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REF: Acción de Tutela para proteger el derecho al debido 

proceso, al acceso    a los cargos públicos en conexidad con el 

Derecho al trabajo, así como los principios de confianza 

legítima, buena fe, respeto al mérito y seguridad jurídica con el 

fin de evitar un perjuicio irremediable. 

 

ACCIONANTE: YESENIA RAVELO HERRERA 

 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC - Y LA UNIVERSIDAD LIBRE 

 

 

 

YESENIA RAVELO HERRERA, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política y 

reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, acudo ante su Despacho para instaurar 

ACCIÓN DE TUTELA contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 

UNIVERSIDAD LIBRE, con el objeto que se le ordene dentro de un plazo prudencial 

perentorio, en amparo de mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

MERITOS, que a continuación enuncio para evitar un perjuicio irremediable y los 

cuales se fundamentan en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: La suscrita fijó dar presentación de examen del día 25 de Septiembre 

de 2022 de concurso 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes. 

 

SEGUNDO: Que el día jueves de 3 de noviembre de 2022, publicaron los resultados 

de las pruebas escritas del concurso 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 

Directivos Docentes y Docentes; donde accedo a través de la plataforma SIMO el 

día 4 de noviembre de 2022 donde figura ADMITIDA, observándose “CONTINÚA 

EN CONCURSO”, Siendo ésta la única forma como dan a conocer la continuidad 

en el concurso docente donde se me ESTA INFORMANDO DE MI CONTINUIDAD 

EN EL CONCURSO DOCENTE 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos 

Docentes y Docentes.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

TERCERO: Que el día 6 de noviembre de 2022, accedo nuevamente a la 

plataforma SIMO y encuentro modificación en cuanto lo que he mencionado 

anteriormente reflejándose no continua en concurso, al concurso 2150 a 2237 de 

2021 y 2316 de 2022, siendo esta una INCONSISTENCIA, REFLEJANDO 

INFORMACION DIFERENTE Y CONTRADICTORIA DE CONTINUA EN 

CONCURSO Y NO CONTINUA. presentando un detrimento psicológico, moral e 

indignación – depresiva, y emocional de mi parte por lo que sentí tristeza profunda 

de no tener oportunidad laboral por mi condición de desempleo y más siendo madre 

de hogar de 2 hijos menores 14 años de edad que dependen 100% de mí. 

 

Por otro lado, mi núcleo familiar tiene conocimiento que encontraba dentro del 

concurso docente 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes para dar continuación del concurso. 

 

Asimismo, veo inconsistencia por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y 

la Universidad LIBRE puesto que hay irregularidades por presentar un día una 

aprobación de continuar en el concurso docente presentando la novedad que a los 

días siguientes se presenta manipulación en la plataforma SIMO para no dar la 

continuación al concurso Docente. 

 

 

 
  

 

CUARTO: Que el día 10 de noviembre de 2022 realicé reclamación No. 553412010, 

solicitando la aprobación de continuación al concurso como se reflejó en SIMO, el 

cual la Comisión Nacional del Servicio Civil y la universidad Libre nunca entregaron 

respuesta alguna ni por el SIMO ni por correo como aparece debajo donde dice no 

hay respuestas, sino mediante acción de Tutela presentada el día 30 de noviembre 

de 2022; como se puede observar tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil 

como La Universidad Libre entregaron dicha respuesta el día 7 de diciembre de 

2022 al Juzgado Primero Civil del Circuito de Aguachica. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

QUINTO: Que transcurridos más de los 5 días hábiles después de la reclamación 

no tuve respuesta alguna a través de la plataforma SIMO por parte de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil ni de la Universidad Libre debido a esto tuve que radicar 

acción de Tutela el día 30 de Noviembre de 2022 el cual el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Aguachica me acerqué el día 15 de diciembre de 2022 al Palacio de 

Justicia y el funcionario del Juzgado me informó que accediera a la plataforma 

TYBA para así obtener las respuestas de La Comisión Nacional del Servicio Civil 

como de La Universidad Libre  

 

SEXTO: Que el día 7 de diciembre de 2022 la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y la Universidad Libre entregaron respuesta al Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Aguachica manifestaron lo siguiente:  



 
 
 
 
 
 

las cuáles serán publicadas en la fecha que la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL disponga, la cual será informada con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en SIMO 

En respuesta entregada por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil al 
juzgado primero civil del circuito de Aguachica Cesar ésta manifiesta que hubo 
respuesta a la petición mediante plataforma SIMO; cuando ésta en realidad nunca 
fue subida a dicha plataforma; por consiguiente se logra demostrar que la petición 
formulada de mi parte nunca fue contestada por ninguno de los medios aportados 
como lo manifiesta la Comisión Nacional del Servicio Civil en dicha respuesta; y se 
observa que al acceder a mi cuenta de usuario y contraseña a esta plataforma 
SIMO se observa estado de la reclamación no hay respuesta alguna sin lograr 
demostrar que hubo contestación por parte de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil a través de la plataforma SIMO. 

 
 

SÉPTIMO: Teniéndose en cuenta los hechos ocurridos anteriormente el no dar 
respuesta a la reclamación presentada el día 10 de noviembre de 2022 y que para 
el día  27 de noviembre de 2022 Acceso a material de las Pruebas  Aptitudes y 
Competencias Básicas y pruebas Psicotécnicas; la no entrega de respuesta alguna 
a la reclamación y sin Garantías para el adecuado complemento para realizar el 
correcto Acceso al material de pruebas escritas, para lo cual se es necesario lo 
siguiente: metodologías concretas, valoración de cada pregunta, metodología  de 
evaluación que utilizaron, ejes temáticos que corresponden a cada pregunta, 
fórmulas y cálculos matemáticos utilizados por el operador para realizar la 
calificación y así corroborar dicha calificación dándose garantías a dicho acceso al 
material de pruebas. 

OCTAVO: Téngase en cuenta que la publicación realizada el 3 de noviembre de 
2022 constituye un acto administrativo que expide la administración (en este caso 
la Universidad Libre) quienes actúan en tal calidad según el contrato o convenio 
interadministrativo suscrito con la Comisión Nacional del Servicio Civil. En tal 
sentido, frente a la decisión allí informada deberá garantizarse al suscrito el 
Derecho de Reclamación, así como la garantía de contradicción ante el acto de 
información publicado. 

 

PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

En virtud de lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo 
reglamentado en el Decreto 2591 de 1991, su Despacho es competente para 



 
 
 
 
 
 

conocer de la violación de los derechos invocados y proteger los derechos 
fundamentales que motivan mi solicitud. 

La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la procedencia excepcional de la 
tutela. En Sentencia T-024/07 planteó la honorable Corte Constitucional, respecto 
a la procedencia de la Acci<ón de Tutela: 

"El artículo 86 de la Carta Política dispone que toda persona puede 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, el restablecimiento 
inmediato de sus derechos fundamentales, siempre que no cuente con 
otro medio judicial de protección y el artículo 6° del Decreto 2591 de 
1991 prevé que la existencia del recurso que enerva la acción de tutela 
se apreciará en concreto, atendiendo las circunstancias en que se 
encuentre el solicitante.” 

En armonía con lo expuesto esta Corporación ha considerado que, 
salvo la ineficacia comprobada de los recursos o medios de defensa 
existentes frente al caso concreto, la acción de tutela es improcedente 
para juzgar las actuaciones administrativas, porque el ordenamiento 
prevé procedimientos para resolver las controversias y los litigios 
originados en las actividades de las entidades públicas. 

 

Resulta recalcar que éste es el medio idóneo para acceder a la garantía de los 
derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo, igualdad, petición y acceder 
al desempeño de funciones y cargos públicos, conforme lo ha establecido ya de 
tiempo atrás la Honorable Corte Constitucional Colombiana en Sentencia T - 604 
de 2013 con ponencia del Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO que sobre el 
particular recalcó: 

En ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa 
existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones 
adoptadas dentro de un trámite de concurso de méritos, debido a su 
complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los 
derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo. Por esta 
razón la tutela puede desplazar a las acciones contenciosas como 
medio de preservación de los derechos en juego. 

Señala la jurisprudencia, respecto de la eficacia de medio judicial: 
 

“Considera esta corporación que, cuando el inciso 3o. del artículo 86 de la 
carta Política se refiere a que "el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial ..." como presupuesto indispensable para entablar la acción 
de tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser suficiente para que 
a través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de 
su amenaza, es decir, tiene que existir una relación directa entre el medio de 
defensa judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra manera, el medio 
debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira 
la Constitución cuando consagra ese derecho. De no ser así, mal puede 
hablarse de medio de defensa y, en consecuencia, aun lográndose por otras 
vías judiciales efectos de carácter puramente formal, sin concreción objetiva, 
cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho deje de ser implemente 
una utopía” 

 
 
 
Sentencia T-682/16. 
 



 
 
 
 
 
 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia 
excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, 
éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable. 

 
En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, 
la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en principio, la acción 
de tutela debe declararse improcedente. No obstante, lo anterior, el 
precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la 
jurisdicción contencioso administrativa, bien sea a través de la acción 
electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho o de la 
acción de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, en 
razón del prolongado término de duración que este tipo de procesos pudiese 
tener. 

 
 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE 
MERITOS Convocatoria como ley del concurso  

 
 

La Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el 
concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y 
procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del 
debido proceso que le asiste a los participantes, salvo que las modificaciones 
realizadas en el trámite del concurso por factores exógenos sean 
plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan 
las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos 
de carrera administrativa. 

 
3. La procedencia excepcional de la acción de tutela en materia de concursos 
de méritos. Reiteración de jurisprudencia 

 
3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Carta, la acción 
de tutela es un mecanismo de defensa judicial residual y subsidiario, que 
permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de una 
persona, vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública, o incluso de los particulares, en los términos prescritos por 
la ley. Procede cuando la persona no dispone de otro medio de defensa 
judicial o cuando, existiendo otro medio alternativo de protección, éste no 
resulta idóneo para su amparo efectivo. Asimismo, procede como 
mecanismo transitorio, en aquellas circunstancias en las que, a pesar de 
existir un medio adecuado de protección, se requiere evitar un perjuicio 
irremediable, por lo que se exige una perentoria acción constitucional.  

 
3.2. Pues bien, la idoneidad del medio de defensa alternativo exige una 
evaluación en concreto de los mecanismos de defensa existentes, razón por 
la cual debe estudiarse cada caso en particular, a efectos de determinar la 
eficacia del medio de defensa, si este tiene la aptitud necesaria para brindar 
una solución eficaz y expedita al quebrantamiento o amenaza del derecho 
fundamental que se alega vulnerado. Vistas así las cosas, si el mecanismo 
es eficaz, la tutela resulta ser improcedente, a menos que, como quedó 
expresado se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable que 
imponga la protección constitucional transitoria. 

 
3.3. En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de 
carrera, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en principio, 
la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante, lo anterior, 
el precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la 
jurisdicción contencioso administrativa, bien sea a través de la acción 
electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho o de la 



 
 
 
 
 
 

acción de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, en 
razón del prolongado término de duración que este tipo de procesos pudiese 
tener. 

 
3.4. Específicamente, en lo que tiene que ver con la procedencia de la acción 
de tutela para controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan 
un proceso de concurso de méritos, se ha precisado, por parte del 
precedente de la Corporación, que existen dos casos en los cuales la acción 
de tutela se convierte en el mecanismo idóneo: (i) “aquellos casos en los que 
la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la acción de tutela, 
para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para 
impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión 
debatida es eminentemente constitucional”. (ii)” cuando, por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de 
no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 
afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. 
Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la 
excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o 
reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 
administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente 
consumación de un daño fundamental deben ser, al menos transitoriamente, 
resueltas por el juez constitucional. 
 
3.5. La procedencia de la acción de tutela para anular los actos de las 
autoridades públicas cuando desconocen los mecanismos de selección 
establecidos en los concursos públicos, tiene una inescindible relación con 
la necesidad de proteger los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo 
y debido proceso, los cuales, en la mayoría de las ocasiones, no pueden 
esperar el resultado de un proceso ordinario o contencioso administrativo. 

 
 
 

3.6. Ahora bien, resulta importante diferenciar la procedencia de la tutela en 
los casos en los cuales se controvierte un acto administrativo y los asuntos 
como el que nos ocupa, en el que la acción de amparo se contrae a exigir de 
las autoridades judiciales el cumplimiento de un proceso de selección en el 
término establecido por la ley y, de conformidad con lo señalado en la 
Convocatoria y el Acuerdo proferido por el Consejo Superior de la Judicatura 
que reglamenta el mismo. 

 
3.7. En estos casos, en principio, sería procedente la acción de 
cumplimiento, bajo el entendido de que esta acción le otorga a toda persona 
natural o jurídica, así como a los servidores públicos, acudir ante las 
autoridades judiciales para exigir la realización o el cumplimiento del deber 
que surge de la ley o del acto administrativo que es omitido por la autoridad 
o el particular, cuando asume este carácter. Sin embargo, esta acción no 
procederá para la protección de derechos que puedan ser garantizados 
mediante la acción de tutela. Tampoco procede cuando el afectado tenga o 
haya tenido otro instrumento judicial para lograr el efectivo cumplimiento de 
la norma o acto administrativo, salvo que de no proceder el juez encuentra 
que se configura un perjuicio irremediable. 

 
3.8. Frente al tema, en sentencia C-1194 de 2001, la Corporación manifestó 
que: “Varias son las hipótesis de vulneración de los derechos por la inacción 
de la administración que pueden presentarse al momento de definir si 
procede o no la acción de cumplimiento.  

 
Saber: i) que la inacción de la administración amenace o vulnere derechos 
fundamentales de rango constitucional, es decir, derechos tutelables; ii) que 



 
 
 
 
 
 

la inacción de la administración amenace o vulnere derechos de rango 
constitucional que no son tutelables en el caso concreto; iii) que la inacción 
de la administración amenace o vulnere derechos de rango legal; iv) que la 
inacción de la administración no sea correlato de un derecho, sino que se 
trate del incumplimiento de un deber específico y determinado contenido en 
una ley o acto administrativo.” En el primer evento lo que procede es la 
acción de tutela, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la 
Constitución, a menos que, dado el carácter subsidiario de la acción de 
tutela, exista otra acción judicial que resulte efectiva para la protección del 
derecho en cuestión.6 En este orden de ideas, cuando se busca la protección 
directa de derechos fundamentales que pueden verse vulnerados o 
amenazados, se está en el ámbito de la acción de tutela, y cuando lo que se 
busca es la garantía de los derechos del orden legal o lo que se pide es que 
la administración dé aplicación.  
 
a un mandato contenido en la ley o en un acto administrativo que sea 
específico y determinado, procede la acción de cumplimiento. En todo caso, 
frente a cada caso concreto es el juez quien debe determinar si se pretende 
la protección de derechos de rango constitucional o si se trata del 
cumplimiento de una ley o de actos administrativos para exigir la realización 
de un deber omitido. Por último, en los asuntos en los cuales se presente un 
incumplimiento de normas administrativas, que a su vez, vulnere derechos 
fundamentales constitucionales, la vía idónea y adecuada lo es la acción de 
tutela. 

 
 

5. La convocatoria como ley del concurso y el derecho fundamental al debido 
proceso administrativo en los concursos de méritos. Reiteración 5.1. Como 
se ha expuesto en las líneas que anteceden, el principio del mérito constituye 
una de las bases del sistema de carrera, en consecuencia, es el sustento de 
todo proceso de selección. Persigue asegurar la eficiencia de la 
administración, así como garantizar el acceso al desempeño de funciones y 
cargos públicos de las personas que demuestren las mejores capacidades 
para ocupar el cargo y, de 
esta forma, puedan optimizarse los resultados que se obtienen con el 
ejercicio del cargo de carrera.7 La Ley 909 de 2009 regula el sistema de 
carrera administrativa, y la define como norma reguladora de todo concurso, 
que obliga tanto a la administración como a las entidades contratadas y a 
sus participantes.8 Al respecto, ha precisado la Corporación, que: “el Estado 
debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que 
se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría 
en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento 
constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, 
así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 
consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y 
autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en 
cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo 
o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada”. 
 
5.2. Conviene destacar entonces que las normas de un concurso público de 
méritos fijan en forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que han 
de concurrir en los aspirantes y establecen las pautas y procedimientos con 
los cuales deben regirse10. Se trata de reglas que son inmodificables, por 
cuanto se afectan principios básicos de nuestra organización, como 
derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes 
en particular. 
 
5.3. En este orden de ideas, la Convocatoria constituye una norma que se 
convierte en obligatoria en el concurso, en consecuencia, cualquier 



 
 
 
 
 
 

incumplimiento de las etapas y procedimientos consignados en ella, vulnera 
el derecho fundamental del debido proceso que le asiste a los participantes, 
salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso por 
factores exógenos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, 
de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la 
convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativa. 
 
5.4. Frente al tema, la Sala Plena de la Corporación en sentencia SU- 913 
de 2009 determinó que: “(i) las reglas señaladas para las convocatorias son 
las leyes del concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias 
a la Constitución, la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) 
a través de las reglas obligatorias del concurso, la administración se auto 
vincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su 
actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada; (iii) se 
quebranta el derecho al debido proceso y se infiere un perjuicio cuando la 
entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y 
sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En este punto, 
esta Sala de Revisión estima que si por factores exógenos las reglas del 
concurso varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones que 
hacen parte integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente 
conocidas por los partícipes para que de esta forma se satisfagan los 
principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de 
la administración y no se menoscabe la confianza legítima que los 
participantes han depositado en los parámetros fijados para acceder a un 
cargo de carrera administrativa; y, (iv) cuando existe una lista de elegibles 
que surge como resultado del agotamiento de las etapas propias del 
concurso de méritos, la personas que ocupa en ella el primer lugar detenta 
un derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior, que no puede 
ser desconocido. 

 
Se invoca señor Juez Constitucional que se haga uso de las Facultades extra y 
ultra petita en el trámite de la presente tutela.  
 
Sustento: T 104/2018 
 

“4.1. La Corte Constitucional ha reiterado la posibilidad que tienen los jueces 
de tutela de fallar un asunto de manera diferente a lo pedido. Por ejemplo, 
en la sentencia SU-195 de 2012[27] la Sala Plena indicó: “En cuanto a la 
posibilidad de que los fallos puedan ser extra y ultra petita en materia de 
tutela, esta Corte de manera pacífica ha señalado que el juez de tutela puede 
al momento de resolver el caso concreto conceder el amparo incluso a partir 
de situaciones o derechos no alegados, atendiendo la informalidad que 
reviste el amparo y además quien determina los derechos fundamentales 
violados. Así, desde los primeros pronunciamientos se ha sentado esta 
posición, toda vez que conforme a la condición sui generis de esta acción, la 
labor de la autoridad judicial no puede limitarse exclusivamente a las 
pretensiones invocadas por la parte actora, sino que debe estar encaminada 
a garantizar el amparo efectivo de los derechos fundamentales.” (Subraya 
fuera de texto). 
 
4.2. Lo anterior, reiterando lo señalado en la sentencia SU-484 de 2008, en 
donde la Corte, al referirse a la aplicación de la facultad extra petita, señaló: 
“En consideración a la naturaleza fundamental de los derechos amparados 
por la acción consagrada en el artículo 86 de la Carta Política, el régimen de 
la tutela está dotado de una mayor laxitud que el resto de las acciones 
jurídicas. En efecto, mientras que el pronunciamiento judicial ultra y extra 
petita está vedado en materia civil, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, al juez de tutela le está 
permitido entrar a examinar detenidamente los hechos de la demanda para 



 
 
 
 
 
 

que, si lo considera pertinente, entre a determinar cuáles son los derechos 
fundamentales vulnerados y/o amenazados, disponiendo lo necesario para 
su efectiva protección. No en vano la Corte Constitucional ha sostenido que: 
“(…) dada la naturaleza de la presente acción, la labor del juez no debe 
circunscribirse únicamente a las pretensiones que cualquier persona 
exponga en la respectiva demanda, sino que su labor debe estar 
encaminada a garantizar la vigencia y la efectividad de los preceptos 
constitucionales relativos al amparo inmediato y necesario de los derechos 
fundamentales. En otras palabras, en materia de tutela no sólo resulta 
procedente sino que en algunas ocasiones se torna indispensable que los 
fallos sean extra o ultra petita.  
Argumentar lo contrario significaría que si, por ejemplo, el juez advierte una 
evidente violación, o amenaza de violación de un derecho fundamental como 
el derecho a la vida, no podría ordenar su protección, toda vez que el 
peticionario no lo adujo expresamente en la debida oportunidad procesal. 
Ello equivaldría a que la administración de justicia tendría que desconocer el 
mandato contenido en el artículo 2o superior y el espíritu mismo de la 
Constitución Política, pues -se reitera- la vigencia de los derechos 
constitucionales fundamentales es el cimiento mismo del Estado social de 
derecho. 
Lo anterior permite concluir que el juez de tutela está facultado para emitir 
fallos extra y ultra petita, cuando de la situación fáctica de la demanda puede 
evidenciar la vulneración de un derecho fundamental, aun cuando su 
protección no haya sido solicitada por el peticionario. 
 
5. La condición más beneficiosa 
5.1. La condición más beneficiosa es un principio que se extrae de la misma 
Constitución Política (artículo 53) al señalar que al interpretar leyes laborales 
se deben tener en cuenta los principios de favorabilidad, in dubio pro operario 
y la condición más beneficiosa ya que a través de estos, es posible 
materializar la igualdad entre trabajadores y empleadores”. Además, la 
libertad de concurrencia e igualdad en el ingreso a los cargos públicos, como 
principio fundamental, implica que todos los ciudadanos que acrediten los 
requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 
concursos sin discriminación de ninguna índole. En efecto, todos los 
aspirantes deben concursar en igualdad de condiciones aún respecto de 
quienes ocupan los cargos en provisionalidad, los que por tal condición no 
pueden ser tratados son privilegios o ventajas, así como tampoco con 
desventajas, en relación con el cargo que ocupan y al cual aspiran. Por lo 
tanto, todos los requisitos y acreditaciones para el concurso deben exigirse 
en condiciones de igualdad para todos los aspirantes.  
 
Según así lo dispone la Ley 909 de 2004, el ingreso y el ascenso a los 
empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con 
los siguientes principios: (i) mérito; (ii) libre concurrencia e igualdad en el 
ingreso; (iii) publicidad; (iv) transparencia; (v) especialización de los 
órganos técnicos; (vi) garantía de imparcialidad de los órganos técnicos; 
(vii) confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 
capacidad y competencias de los aspirantes; y (viii) eficacia en los procesos 
de selección; y, (ix) eficiencia en los procesos de selección. 
 
De igual manera, los concursos serán abiertos para todas las personas que 
acrediten los requisitos exigidos para su desempeño, tal y como así está 
previsto en la Ley 909 de 2004; y asimismo, deberán surtir las etapas de 
convocatoria, reclutamiento, pruebas, lista de elegibles y período de prueba, 
los cuales también prevé la citada ley.  
 



 
 
 
 
 
 

En este orden de ideas, al presentarse una vulneración al derecho a la 
igualdad y al derecho a acceder a cargos públicos la Corte declarará 
inexequible el artículo 56 de la Ley 909 de 2004. 

 
La anterior determinación no implica, tratándose de un concurso abierto, que 
a los empleados que se encuentren desempeñando cargos de carrera, sin 
estar inscritos en ella, y se presenten al concurso, se les pueda vulnerar el 
derecho a la igualdad durante las diversas etapas del proceso de selección 
o concurso para el ingreso a la carrera administrativa.  

 
Estos empleados tienen derecho a ser tratados en condiciones de igualdad 
respecto de los demás concursantes; por lo tanto, deben ser inscritos como 
aspirantes al concurso si se presentan para ello, siempre y cuando acrediten 
los requisitos para el desempeño del cargo para el que concursan; e 
igualmente tienen derecho a que se les tenga en cuenta como antecedente 
la experiencia en el cargo que desempeñan y al cual aspiran, aún el laborado 
en provisionalidad con anterioridad a la vigencia de la ley.  

PRETENSIONES 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales al Debido Proceso, principio de 
favorabilidad e igualdad, Trabajo y acceso al desempeño de cargos públicos por 
concurso de méritos previstos en los artículos 13, 25, 29 y 125 de Nuestra 
Constitución Nacional Política, ordenando a la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que en el 
término de cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la notificación del respectivo 
fallo de tutela proceda a reintegrarme al concurso Docente 2150 a 2237 de 2021 y 
2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes. 

TERCERO: De no llegarse a reintegrar al concurso Docente 2150 a 2237 de 2021 
y 2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, exijo se realice nuevamente las 
pruebas escritas de aptitudes, competencias básicas y psicotécnicas en el marco 
del proceso de selección números 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 – Directivos 
Docentes y Docentes, dando garantías en la entrega de información antes 
mencionados.  

CUARTO: Solicito el acceso al material de las pruebas Aptitudes y Competencias Básicas 

y Pruebas Psicotécnicas de manera virtual garantizándose de manera íntegra y no de 

manera general. Por la razón anterior, considero necesario y justificado darme a 

conocer la fórmula matemática desarrollada a través de la cual se obtuvo el puntaje 

publicado el 3 de noviembre de 2022, en la cual se aborden los cálculos 

matemáticos, estadísticos y, en general, los procedimientos técnicos para obtener 

los resultados del suscrito. Además, valor otorgado a cada una de las preguntas 

utilizadas durante la prueba practicada al suscrito diferenciando a qué eje temático 

corresponde cada pregunta y dar solución a las demás peticiones que se generan 

a partir del acceso a pruebas escritas. 

 

Indicando las claves de respuesta a las preguntas que respondí en donde se 

identifique aciertos y desaciertos correspondientes al empleo de la OPEC de la 

entidad certificada CESAR. 

Dando a conocer al suscrito, en respuesta escrita, la fórmula matemática aplicada 
para obtener los resultados de la prueba escrita publicada en SIMO, 
específicamente el parámetro Propref, llamada proporción de referencia o 
proporción de acierto, adicionalmente, aclarar el tipo de evaluación que se aplicó 



 
 
 
 
 
 

en la prueba eliminatoria y clasificatoria. Además, dar a conocer a qué eje temático 
corresponde cada ítem 

QUINTO: Habiéndose observado y detallado que no se obtuvo respuesta de fondo 
por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil solicito que si no se es aclarada 
de fondo a la petición presentada se realice nuevamente la convocatoria con 
mayores garantías presentadas por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil  
siendo de esto con el mayor cuidado a la hora de dar su forma de calificar y de dar 
respuesta concreta acertada una única vez no como de ésta vez que dieron 
respuestas diferentes.  

SEXTO: Esta presente Acción de Tutela solicito a Usted resolver punto por punto 

cada una de las pretensiones aquí mencionadas, no de manera general teniendo 

en cuenta el artículo 16, parágrafo único de la Ley 1437 de 2011 que dice: 

 

PARAGRAFO. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la 

petición, y en ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o 

documentos que no se encuentren dentro del marco jurídico vigente y que no sean 

necesarios para resolverla. 

Por último, es necesario tener en cuenta el artículo 31 de la Ley 1437 de 2011 en 

cuanto a la adecuada respuesta que deben tener los Derechos de Petición y que 

dice así: 

 

ARTICULO 31. La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver 

la contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las 

personas de que trata esta parte primera del Código; constituirán falta gravísima 

para el servidor público y darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo 

con la Ley disciplinaria. 

 

LEGITIMACION EN LA CAUSA. 

 

Me encuentro legitimada para solicitar la tutela de mis derechos Constitucionales al 

debido proceso, al acceso a los cargos públicos por meritocracia en conexidad con 

el derecho al trabajo, así como a los principios de confianza legítima, buena fe, 

respeto al mérito y seguridad jurídica, por cuanto vengo participando en la 

convocatoria del concurso Docente 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos 

Docentes y Docentes, observo que dentro del proceso administrativo que se surtió 

ante el operador de la convocatoria, en la respuesta a la reclamación por los 

resultados generados en las pruebas escritas, éste no respondió todas las 

solicitudes y algunas las contesto parcialmente mediante acción de Tutela. Aunado 

a ello. De otra parte, Señor Juez, encuentro que el Operador del concurso 

estructuro mal algunos juicios situacionales, sus preguntas (ítems) y respuestas, 

contraviniendo no sólo la normatividad vigente que rige el funcionamiento y 

procedimientos de las entidades estatales en materia tributaria y presupuestal, sino 

el sistema de carrera y de la meritocracia propias de los concursos. 

 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía por excelencia 

para que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función 

pública, predomine ante cualquier otra determinación. Este concurso despliega un 

proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 

condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan nombramientos 



 
 
 
 
 
 

“arbitrarios o clientelistas o, en general, fundados en intereses particulares distintos 

de los auténticos intereses públicos.”  

 

El concurso público es entonces un procedimiento mediante el cual se certifica que 

la selección de los aspirantes para ocupar cargos públicos se funde en la 

“evaluación y en la determinación de la capacidad e idoneidad de éstos para 

desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo”, de 

tal manera que “se impide la arbitrariedad del nominador” y de este modo se 

imposibilita el hecho de que “en lugar del mérito, se favorezca criterios subjetivos e 

irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), 

motivos ocultos, preferencias personales, animadversión o criterios tales como el 

sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública 

o filosófica, para descalificar al aspirante.” 

 

En los procesos de selección se definen las reglas del concurso, las cuales deben 

aplicarse de manera rigurosa, para evitar arbitrariedades o subjetivismos que 

alteren la igualdad o que vayan en contravía de los procedimientos que de manera 

general se han fijado en orden a satisfacer los objetivos del concurso. De este 

modo, el concurso se desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que 

impone precisos límites a las Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad 

Libre imponiéndole unas cargas administrativas y normativas para garantizar la 

meritocracia y el objetivismo del proceso de selección; toda vez, que la convocatoria 

contiene las reglas sobre las cuales se desarrollan todas las etapas del concurso, 

estas deben ser de estricto cumplimiento, tanto como para la administración pública 

como para los participantes inscritos, en aras de garantizar efectivamente la 

igualdad de todos los concursantes. 

 

Procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas 

en los procesos de selección de empleos públicos.  

 

Sobre este tema en sentencia T-180 de 2015, la Corte Constitucional reiteró su 

posición en el sentido de señalar que en algunos casos y pese a existir otro medio 

de defensa, este se torna en ineficaz, emergiendo la acción de amparo como 

mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 

personas participan en un proceso de selección de personal público. En esa 

oportunidad se dijo:  

 

“El artículo 86 constitucional consagró la acción de tutela como un 

mecanismo residual para la protección de derechos, dado que su 

procedencia está supeditada a que el afectado carezca de otro medio 

de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. El carácter subsidiario de la 

acción de tutela impone al interesado la obligación de desplegar todo 

su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios para la 

protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo 

constitucional pone de relieve que, para solicitar el amparo de un 

derecho fundamental, el peticionario debe haber actuado con 

diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también 

que la falta injustificada de agotamiento de los recursos legales 

deviene en la improcedencia de la acción de tutela. En este sentido, 

la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada 

caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles 

permiten ejercer la defensa de los derechos constitucionales 

fundamentales de los individuos, logrando su protección efectiva e 

integral [4]. Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se 



 
 
 
 
 
 

adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación ha 

sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones 

señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, 

en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces[5] 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no 

suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes[6] y la 

mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración 

en el tiempo [7]. Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 

se determinó que “en materia de concursos de méritos para la 

provisión de cargos de carrera se ha comprobado que para excluir a 

la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 

conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización 

de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar 

el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en 

el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la 

Constitución en el caso particular”. 

 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa 

existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas 

dentro de un trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, 

carecen de idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales al 

acceso a la función pública y al trabajo. La Corte ha resaltado que la provisión de 

empleos a través de concurso busca la satisfacción de los fines del Estado y 

garantiza el derecho fundamental de acceso a la función pública. Por ello, la 

elección oportuna del concursante que reúne las calidades y el mérito asegura el 

buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas respecto de las 

controversias que surjan entre los participantes y la entidad. 

 

Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un mecanismo 

excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan 

en un proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto 

desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales.” 

Debido proceso.  

El artículo 29 Superior indica que en toda clase de actuaciones administrativas se 

aplicará el debido proceso.  

 

Al respecto de este derecho fundamental la Corte Constitucional, en sentencia C-

214 del 28 de abril de 1994, MP. Dr. Antonio Barrera Carbonell ha expresado:  

 

“El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, 

instituido para proteger a las personas contra los abusos y 

desviaciones de las autoridades, originadas no sólo de las 

actuaciones procesales, sino en las decisiones que adopten y puedan 

afectar injustamente los derechos e intereses legítimos de aquellas. 

Corresponde a la noción de debido proceso, el que se cumple con 

arreglo a los procedimientos previamente diseñados para preservar 

las garantías que protegen los derechos de quienes están 

involucrados en la respectiva relación o situación jurídica, cuando 

quiera que la autoridad judicial o administrativa deba aplicar la ley en 

el juzgamiento de un hecho o una conducta concreta, lo cual conduzca 

a la creación, modificación o extinción de un derecho o la imposición 

de una obligación o sanción.”  

 



 
 
 
 
 
 

4.4.- Debido proceso administrativo en concurso de méritos. Al 

respecto, la Corte Constitucional ha sido enfática, en referirse al 

debido proceso “como un derecho constitucional fundamental, que se 

encuentra regulado en el Artículo 29 Superior, aplicable a toda clase 

de actuaciones administrativas y judiciales, en procura de que los 

habitantes del territorio nacional puedan acceder a mecanismos 

justos, que permitan cumplir con los fines esenciales del Estado, entre 

ellos, la convivencia pacífica”. 

Dado el carácter de derecho fundamental aplicable a las actuaciones 

administrativas, y para el caso que hoy nos tiene en este escenario, 

el cual es el trámite y valoración de antecedentes dentro del proceso 

adelantado en desarrollo de la convocatoria territorial 2019, considera 

esta la suscrita prudente traer a colación lo dispuesto por la Corte 

Constitucional en la sentencia T-090 del 2.013, ya reseñada cuando 

razonó: 

 

“En este orden de ideas, el concurso público es el mecanismo 

establecido por la Constitución para que en el marco de una actuación 

imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio 

determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a 

fin de que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes 

generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de 

esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, 

dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo.  

4.3. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un instrumento que 

garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de 

la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones 

y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación 

administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso 

constitucional (artículo 29 Superior). Para cumplir tal deber, la entidad 

encargada de administrar el concurso de méritos elabora una 

resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que 

deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el 

concurso, sino que también debe contener los parámetros según los 

cuales la misma entidad administrativa debe someterse para realizar 

las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la toma de 

la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. 

Hacer caso omiso a las normas que ella misma, como ente 

administrador expida, o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta 

contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre 

sometida la administración, así como también contra los derechos de 

los aspirantes que se vean afectados con tal situación.”  

 

Concatenando señor juez los hechos anteriores, y con el fin de mostrar la 

violación a mis derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, debido 

proceso, y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, de manera 

inicial y frente a la procedencia de esta acción constitucional, en sentencia 

de tutela del 13 de septiembre de 2016, radicado 76001-23-33- 000-2016-

00984-01, la Sección Segunda del Consejo de Estado, estableció:  

 

“5.3. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 

adoptadas en el marco de un Concurso Público El artículo 86 de la 

Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales 



 
 
 
 
 
 

en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, 

conforme lo establece el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, no disponga 

de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice 

como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable.  

 

En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que 

los afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales 

pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración -las cuales 

están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 

particular mediante los medios de control señalados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, también lo 

es que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar 

los derechos fundamentales conculcados.  

Bajo este contexto, el criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones 

de tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al 

interior de un concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a 

pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial, dada la agilidad 

con que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de 

protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez 

de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño 

ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse 

la violación de los derechos reclamados. En tal sentido, la Sala procederá a 

analizar el caso sub examine”.  

 

En este mismo sentido, la Corte Constitucional en Sentencia T – 423 de 

2018, se pronunció frente a la subsidiariedad de la acción de tutela en el 

marco de concursos públicos de méritos, definiendo:  

 

“2.5. Subsidiariedad. Procedencia excepcional de la acción de tutela 

contra actos administrativos en materia de concurso de méritos. 2.5.1. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, 

la reiterada jurisprudencia constitucional dictada en la materia, y los 

artículos concordantes del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 

tiene un carácter residual y subsidiario, razón por la cual sólo procede 

excepcionalmente como mecanismo de protección definitivo cuando 

el presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial o, 

existiendo, ese mecanismo carece de idoneidad o eficacia para 

proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos 

fundamentales, en las circunstancias del caso concreto. Así mismo, 

procederá como mecanismo transitorio cuando se interponga para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable a un derecho 

fundamental. En el evento de proceder como mecanismo transitorio, 

la protección se extenderá hasta tanto se produzca una decisión 

definitiva por parte del juez ordinario. 

 

Concordante con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha 

reiterado que, por regla general, la acción de tutela no procede para 

controvertir la validez ni la legalidad de los actos administrativos, en 

razón a que, la naturaleza residual y subsidiaria de este mecanismo 

constitucional impone al ciudadano la carga razonable de acudir 

previamente, a través de los respectivos medios de control, ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, con el fin de solucionar 

los conflictos con la Administración y proteger los derechos de las 

personas.  



 
 
 
 
 
 

 

No obstante, esta Corte ha determinado que, excepcionalmente, será 

posible reclamar mediante la acción de tutela la protección de los 

derechos fundamentales vulnerados por la expedición de un acto 

administrativo, no sólo cuando se acude a la tutela como medio 

transitorio de amparo, evento en el cual será necesario acreditar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, sino también cuando se 

constata que el medio de control preferente carece de idoneidad y/o 

eficacia para garantizar la protección oportuna e inmediata de los 

derechos fundamentales vulnerados en el caso concreto.  

 

Así, por ejemplo, aunque existan otros mecanismos de defensa 

judicial ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el juez de 

tutela deberá analizar las condiciones de eficacia material y las 

circunstancias especiales de quien reclama la protección de sus 

derechos fundamentales, para efectos de definir la procedencia 

definitiva del amparo.  

 

2.5.2. En principio, con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 

-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, los mecanismos ordinarios de protección de los 

derechos de los participantes en concursos de méritos, gozan de 

idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales.  

 

En la sentencia SU-553 de 2015, la Sala Plena de esta Corporación 

recordó que la acción de tutela procede de manera excepcional para 

proteger los derechos fundamentales que resulten amenazados o 

vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos en 

materia de concursos de méritos y, por tanto, sólo resulta procedente 

en dos supuestos: (i) cuando el medio de defensa existe, pero en la 

práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental, lo que se 

traduce en un claro perjuicio para el actor; y (ii) cuando se ejerce la 

acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

Así las cosas, en el marco de la situación fáctica objeto de estudio, en 

razón (i) a la naturaleza de un concurso de méritos, en cuanto a la 

necesidad de la provisión de cargos y el requerimiento de personal 

docente acreditado, el término para el cual se hizo la convocatoria 350 

de 2016, y (ii) a que el accionante agotó la vía gubernativa; la Sala 

considera que los medios ordinarios de defensa judicial si bien son 

idóneos no resultan lo suficientemente eficaces para dirimir la 

controversia que suscitó la instauración de la acción de tutela de la 

referencia antes de la terminación del trámite del concurso”. 

 

 Finalmente, en la Sentencia T – 438 de 2018, la Corte Constitucional concluyó: 

 

Lo anterior, en virtud de la naturaleza subsidiaria y residual de la 

acción de tutela, por lo que, quien pretenda controvertir en sede 

judicial un acto administrativo deberá acudir a las acciones que para 

tales fines existen ante la jurisdicción contenciosa administrativa. No 

obstante, esta Corporación también ha indicado que hay, al menos, 

dos excepciones a la regla antes descrita, a saber: (i) cuando la 

persona afectada no cuente con un mecanismo judicial distinto a la 

acción de tutela, que sea adecuado para resolver las implicaciones 



 
 
 
 
 
 

constitucionales del caso, y que goce con suficiente efectividad para 

la protección de sus derechos fundamentales; y (ii) cuando se trata de 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 

Más aún, en la sentencia T-547 de 2017, la Corte Constitucional reiteró el 

precedente jurisprudencial expuesto en las sentencias T-785 de 2013, donde 

concluyó:  

 

“(l) Los mecanismos ordinarios de defensa judicial, esto es, la nulidad 

o la nulidad y restablecimiento del derecho junto con la suspensión 

provisional de los actos como medida cautelar, previstos ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo no son adecuados para 

resolver las implicaciones constitucionales” 

 

En efecto, este Tribunal ha reconocido que se configura una 

excepción a la improcedencia de la tutela por incumplimiento del 

requisito de subsidiariedad, cuando los mecanismos ordinarios 

existentes no son idóneos ni eficaces para evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable16. Si bien el accionante tiene la vía gubernativa 

y el contencioso administrativo como remedios judiciales, estos no 

son los conducentes para proteger de manera efectiva los derechos 

del peticionario, pues, como ha sido establecido de manera reitera por 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional, “la vía contencioso 

administrativa no es el mecanismo idóneo para evitar la ocurrencia de 

un perjuicio irremediable en concursos de méritos”. 

 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que el asunto que ocupa a esta 

Sala adquiere una relevancia iusfundamental, que activa la 

competencia del juez de tutela, toda vez que lo que se estudia es la 

posible vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, al 

trabajo y al debido proceso de Iván Steven Santacruz Paredes como 

consecuencia de la aplicación concreta de la reglamentación del 

concurso (…) la Sala Quinta de Revisión considera que se acredita el 

requisito de subsidiariedad y, en consecuencia, pasará a examinar a 

fondo el asunto”. 

 

Por otro lado, el concurso público es el mecanismo establecido por la 

Constitución para que en el marco de una actuación IMPARCIAL y 

OBJETIVA, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante 

para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se 

evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y 

específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de esta 

manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, 

dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. 

 

El concurso de méritos, al ser un instrumento que garantiza la 

selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad 

e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir 

responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que 

debe ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional 

(artículo 29 Superior). 

 

Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el 

concurso de méritos elabora una resolución de convocatoria, la cual 

contiene no sólo los requisitos que deben reunir los aspirantes a los 



 
 
 
 
 
 

cargos para los cuales se efectúa el concurso, sino que también debe 

contener los parámetros según los cuales la misma entidad 

administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del 

concurso, así como la evaluación y la toma de la decisión, con 

fundamento en las normas superiores que rigen su actuación. Hacer 

caso omiso a las normas que ella misma, como ente administrador 

expida, o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta contra el 

principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre sometida la 

administración, así como también contra los derechos de los 

aspirantes que se vean afectados con tal situación. 

 

Precisamente, sobre el tema la Sala Plena de esta Corporación al 

asumir el estudio de varias acciones de tutela formuladas contra el 

concurso público de méritos que se adelantó para proveer los cargos 

de notarios en el país, mediante sentencia SU-913 de 2009 (MP Juan 

Carlos Henao Pérez), señaló que (i) las reglas señaladas para las 

convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables, salvo 

que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias 

de derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas obligatorias del 

concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el 

sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se 

encuentra previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al 

debido proceso y se infiere un perjuicio cuando la entidad 

organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y 

sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe.  

 

De esta condición jerárquica del sistema jurídico, se desprende 

entonces la necesidad de inaplicar aquellas disposiciones que por ser 

contrarias a aquellas otras de las cuales derivan su validez, dan lugar 

a la ruptura de la armonía normativa. Así, aunque la Constitución no 

contemple expresamente la llamada excepción de ilegalidad, resulta 

obvio que las disposiciones superiores que consagran rangos y 

jerarquías normativas, deben ser implementadas mediante 

mecanismos que las hagan efectivas, y que, en ese sentido, la 

posibilidad de inaplicar las normas de inferior rango que resulten 

contradictorias a aquellas otras a las cuales por disposición 

constitucional deben subordinarse, es decir, la excepción de 

legalidad, resulta acorde con la Constitución y esta puede ser aplicada 

por el juez dentro del trámite de una acción sometida a su 

conocimiento.  

Se tiene entonces que el artículo 29 de la Constitución Política 

consagra el Debido Proceso, como un derecho fundamental aplicable 

a todas las actuaciones judiciales y administrativas, así como la 

obligatoria observancia de la plenitud de formas propias de cada juicio 

o procedimiento.  

 

 

La Corte Constitucional por su parte, en sentencia T-294-2011 dijo, 

con relación a la procedencia de la acción de tutela, que se convierte 

en un medio eficaz con que cuenta el afectado para que el nominador 

atienda el resultado del concurso de méritos, toda vez que las 

acciones previstas en la Jurisdicción Contencioso Administrativo, los 

trámites pueden ser bastante demorados y pueden causar la 

expiración de la vigencia de las listas de elegibles. Así se pronunció 

en el referido fallo: 



 
 
 
 
 
 

 

DERECHO DE ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA-

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA.  

 

En armonía con el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 y en relación 

con situaciones jurídicas referidas a la aplicación de la lista de 

elegibles y las correspondientes designaciones en empleos públicos, 

esta Corporación ha analizado las acciones previstas en el Código 

Contencioso Administrativo y ha establecido sus alcances en materia 

de restablecimiento de los derechos fundamentales de quien no es 

designado en el cargo al que aspira, y ha concluido que la acción de 

tutela se erige en un procedimiento eficaz con que cuenta el afectado, 

para que el nominador atienda el resultado del concurso y realice la 

designación atendiendo la conformación de la Lista de Elegibles, 

teniendo en cuenta que los mecanismos ordinarios no resultan lo 

suficientemente eficaces, en razón del tiempo que dura un proceso 

tramitado ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, que 

permite la expiración de la vigencia de las listas de elegibles, entre 

otras razones. Por tanto, ha establecido esta Corte, que la acción de 

tutela es un medio idóneo para garantizar los derechos a la igualdad, 

al debido proceso y al trabajo, así como el acceso a los cargos 

públicos, y asegurar la correcta aplicación del artículo 125 de la 

Constitución, cuando se presentan situaciones en que los 

nominadores se niegan a proveer cargos de carrera administrativa, 

atendiendo al resultado de los concursos de méritos.” 

 

 

Por su parte la CORTE CONSTITUCIONAL en su línea Jurisprudencia 

ha establecido que la Acción de Tutela resulta procedente para la 

protección de los derechos fundamentales de aquellas personas que 

nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista 

de Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o 

no pronunciamiento administrativo, y no la vía ordinaria del 

Contencioso Administrativo.  

 

ESTO SEÑALA LA SENTENCIA T-133 DE 2016 CITADA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO – 

Mecanismo idóneo para la protección de derechos fundamentales de 

concursante que ocupó el primer lugar en concurso de méritos, pero 

no fue nombrado en el cargo público. 

 

La tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores 

afectados con el acto que deniegue la designación de quien ocupó el 

primer lugar en un concurso de méritos o en la lista de elegibles 

correspondiente.  

 

En efecto, la sentencia SU-133 de 1998 cambió la tesis sentada en 

la sentencia SU-458 de 199313 relacionada con la improcedencia de 

la acción de tutela en los casos en los que se transgreden los 

derechos de quien, a pesar de ocupar el primer lugar en la lista de 

elegibles, no es designado en el cargo que motivó el concurso de 

méritos. En la sentencia que efectuó el cambio jurisprudencial 

referido, la Corte aludió a las consideraciones de algunos fallos de 

revisión en los que se había advertido la insuficiencia de los 



 
 
 
 
 
 

mecanismos ordinarios en la hipótesis descrita e indicó que: esta 

Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la 

igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las 

personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera 

cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer 

lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva 

ni oportuna en un proceso ordinario que supone unos trámites más 

dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo 

mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho 

fundamental que requiere protección inmediata.  

 

La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no 

puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso 

ordinario, probablemente cuando ya el período en disputa haya 

terminado. Se descarta entonces en este caso la alternativa de otro 

medio de defensa judicial como mecanismo de preservación de los 

derechos en juego, que son de rango constitucional, de aplicación 

inmediata (art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate dado 

exclusivamente en el plano de la validez legal de una elección, sin 

relacionarlo con los postulados y normas de la Carta Política.”  

 

Las consideraciones sobre la ineficacia de las vías ordinarias para la 

protección de los derechos del primero de la lista de elegibles que no 

es designado en el cargo se han reiterado en diversas oportunidades 

por esta Corporación. Así, por ejemplo, la sentencia T-606 de 2010 

que estudió la solicitud de amparo presentada por un accionante que 

ocupó el primer lugar en el concurso adelantado para proveer el cargo 

de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por 

el nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista de 

elegibles, indicó en el estudio de la procedibilidad de la tutela que: 

“(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que 

las acciones ordinarias como es la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines que 

persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la forma como 

están estructurados los procesos, la capacidad de brindar una 

solución integral para la violación de los derechos de la accionante 

razón por la cual, la tutela es el mecanismo idóneo para dar protección 

inmediata y definitiva a los derechos al debido proceso, al trabajo y a 

la igualdad del concursante que, no obstante, debido a sus méritos, 

ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, no fue nombrado en el 

cargo público.” 

 

En el mismo sentido, en la sentencia T-156 de 2012 que analizó la 

afectación de los derechos al debido proceso, trabajo, igualdad y 

acceso a cargos públicos de una concursante que, tras ocupar el 

primer lugar de la lista de elegibles para la selección de un cargo 

público, vio afectada su designación como consecuencia del acto de 

suspensión de la firmeza de la referida lista. La Corte indicó respecto 

a la subsidiariedad que: “las acciones ordinarias ante la jurisdicción 

de lo contencioso-administrativo no proveen un mecanismo efectivo, 

oportuno e idóneo para la protección de los derechos al trabajo, a la 

igualdad y al debido proceso”. 

 

Asimismo, la sentencia T-402 de 2012 estudió el caso de una 

accionante que superó todas las etapas del concurso de méritos 



 
 
 
 
 
 

adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer 

un cargo en el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma 

Urbana de Tunja; ocupó el primer lugar en la lista de elegibles y no 

fue nombrada por la entidad nominadora por la supresión del cargo. 

En esa ocasión se consideró procedente la acción de tutela, dado que 

los mecanismos ordinarios al alcance de la afectada no permitían una 

pronta y actual protección de los derechos fundamentales en 

discusión. (…)  

 

AHORA BIEN, ESTE TRIBUNAL RESALTA QUE MEDIANTE 

SENTENCIAS SU-133 DE 1998 Y SU086 DE 1999, ESTA 

CORPORACIÓN DETERMINÓ: 

 

“La vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido 

proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras a un 

nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas 

pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente 

concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso 

ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados 

que los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en 

el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere 

protección inmediata.”  

 

EN ESA LÍNEA, EN LA SENTENCIA SU-613 DE 2002, LA CORTE 

DETERMINÓ QUE:  

 

Existe una clara línea según jurisprudencial según la cual la acción de 

tutela es el mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer 

cargos de carrera en la administración judicial de conformidad con los 

resultados de los concursos de méritos, pues con ello se garantizan 

no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino 

también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la correcta 

aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no 

existir motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que 

debe mantener su posición y proceder al análisis material del caso. 

Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la igualdad 

del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la 

jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella se 

vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios 

en defensa de sus derechos.”  

 

Además, se debe tener en cuenta que la acción de tutela fue 

concebida por la Constitución Política de Colombia como un 

mecanismo de defensa judicial residual y subsidiario que permite la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas 

cuando quiera que estos se vean vulnerados o amenazados por una 

autoridad pública o por particulares, en este sentido se ha establecido 

que la acción de tutela resulta procedente cuando se cumplen 

requisitos que tienen que ver con la legitimación en la causa por 

activa, legitimación por pasiva, inmediatez y subsidiariedad.  

 

En este caso particular la legitimación por activa se cumple por cuanto 

el artículo 86 de la Constitución Política establece, que la acción de 

tutela es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier 

persona para reclamar la protección inmediata de sus derechos 



 
 
 
 
 
 

fundamentales, es así como en calidad de accionante, soy el titular de 

los derechos amenazados y vulnerados por parte de la Gobernación 

de Córdoba, la Dirección Administrativa de Personal de la 

Gobernación de Córdoba y la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

CNSC, tal como consta en la Lista de Elegibles conformada por la 

CNSC mediante la Resolución 1174 de fecha 17 de febrero de 2022, 

debido a que tengo un derecho adquirido a ser nombrado en periodo 

de pruebe, y tampoco existe duda o ambigüedad de que las entidades 

accionadas está legitimada por pasiva, puesto que son quienes tienen 

la obligación de dar cumplimiento a las reglas establecidas para el 

concurso de méritos, y garantizar el acceso al empleo de carrera por 

méritos en los términos establecidos en la ley. 

 

La presente acción se está presentando luego de un tiempo 

prudencial, es decir, después de la firmeza de la lista de elegibles, la 

cual quedo en firme en fecha 26 de febrero de 2022, tal y como se 

puede constatar en el Banco Nacional de Lista de Elegibles, y 

posterior al vencido del término con el que cuenta el nominador 

(Gobernación de Córdoba), para efectuar en estricto orden de mérito 

los nombramientos en periodo de pruebe, es decir, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles 

quede en firme, para el presente caso, es el termino se venció el 11 

de marzo de 2022.  

 

De otro lado, se tiene que la vulneración a mis derechos 

fundamentales es permanente y continua en el tiempo, habida cuenta 

que el suscrito aún no ha sido nombrado en el Cargo al cual tengo 

derecho, no cuento con otro medio judicial que sea eficaz e idóneo 

para la protección de los derechos al trabajo, debido proceso, a la 

igualdad, al mínimo vital, a la seguridad social, a los principios de 

confianza legitima, transparencia y legalidad, los cuales se ven 

amenazados continuamente por la omisión de la Gobernación de 

Córdoba, al no proceder con mi nombramiento en periodo de prueba.  

 

En consonancia con lo expuesto en líneas anteriores, las listas de 

elegibles tienen una vigencia establecida en la Ley, la cual es de dos 

(2) años. Tal y como se explicó, mi lista ya hace parte del Banco 

Nacional de Listas de Elegibles, por lo tanto, el término de vigencia ya 

está corriendo desde su publicación. 

 

En ese sentido, de procederse a ventilar el presente asunto ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, con los problemas de 

congestión judicial que se conocen, igualmente se tiene que los 

tramites son más dispendiosos y demorados que los de la acción de 

tutela, los cuales dilatan y mantienen en el tiempo la violación de mis 

derechos fundamentales que requiere de una protección inmediata, 

igualmente existe una alta probabilidad de que la lista se venza antes 

de tener un pronunciamiento judicial de fondo.  

 

En consecuencia, solo la acción de tutela puede evitar este perjuicio 

irremediable del vencimiento de la lista de elegibles. De otro lado, y 

como se expuso, en la actualidad ya se me está causando un 

perjuicio, en consideración a que el nombramiento y posesión en el 

Cargo no se ha efectuado, lo cual implica que yo no pueda estar 

disfrutando de la remuneración y demás derechos laborales. En ese 



 
 
 
 
 
 

orden, solo la decisión Judicial de tutela puede evitar que se siga 

produciendo este daño. 

 

 

DERECHO AL ACCESO A DOCUMENTOS PUBLICOS E INFORMACIÓN: 

 

Se vulnera este derecho cuando la UNIVERSIDAD LIBRE, no contesta de fondo la 

siguiente petición en la reclamación. “Respuesta y justificación de las respuestas, 

indicadores psicométricos de los ítems y escenario de calificación de la cada uno 

de los ítems.” 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL DE VINCULACIÓN 

 

Si bien es cierto que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC no ha 

vulnerado derecho fundamental alguno en este caso, solicito la vinculación de esta 

entidad toda vez que se hace necesaria su intervención en el presente proceso para 

el criterio jurídico que esta pueda ofrecer al respecto, al ser la entidad 

administradora de la carrera administrativa y encargada de la realización de los 

concursos de méritos, así como por tener participación en los hechos relacionados. 

 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 

 

Estimo se está violando entre otros mi derecho al debido proceso, acceso a la 

carrera administrativa, al trabajo, la igualdad, mínimo vital, acceso a cargos públicos 

por concurso de mérito, principio de transparencia, legalidad, confianza y seguridad 

jurídica. 

 

PRUEBAS 

1. Documental 

     a) Fotocopia de Cedula de ciudadanía. 

     b) Fotocopia de pantallazo presentación de la reclamación No. 553412010 

     c) Fotocopia de pantallazo de la continuación en concurso 

     d) Fotocopia de pantallazo de la negativa de continuación en concurso 

e) Respuesta de la reclamación por parte de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil al Juzgado Primero Civil del Circuito de Aguachica 

f) Respuesta de la reclamación por parte de la Universidad Libre al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Aguachica 

 

      

COMPETENCIA 

 

Teniendo en cuenta que, la entidad demandada goza de personería jurídica y hace 

parte del Sector Central Departamental, es usted competente señor Juez para 

conocer del presente asunto de conformidad con lo establecido en el Decreto 1983 

de 2017. 

 

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestar, que por los mismos hechos 

y derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial. 



 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: Accionante: Calle 9 Nº 30A - 90 Barrio La Unión, Aguachica, 
Cesar.                                                                                                                                      
Celular: 3135506603                                                                                       
Correo electrónico: YRAVELOHERRERA@HOTMAIL.COM                
 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil  
Dirección: Carrera 16 No. 96 – 64, Piso 7° de la ciudad de Bogotá 
Tel: (1) 3259700 Ext: 1024, 1070, 1071, 1109,  019003311011 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Accionado: Universidad Libre 
Dirección Calle 8 no. 5-80 
Teléfono: 01 8000 180560 PBX: (601) 382 1000 
Correo electrónico: pedro.tellez@unilibre.edu.co 
severo.parada@unilibre.edu.co 
 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 
YESENIA RAVELO HERRERA  
C.C. N° 49’667.168 de Aguachica (Cesar) 
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